
 

 
 
INFORME RENDICION DE CUENTAS REGIONAL CAQUETA 

 
1. Rendición de Cuentas 

 
Ley de Trasparencia y Acceso a la Información pública 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
2. Planeación estratégica 

 
La Resolución 1014 de 2013. "Por medio de la cual se adopta el Plan Estratégico de la 

Defensoría del Pueblo para la vigencia 2013 - 2016", siendo el instrumento que permita 

establecer de manera coherente y clara las responsabilidades que le competen e integrar 

a toda la Entidad en torno a objetivos comunes y conocidos que delimiten el rumbo del 

desarrollo de la institución. 

 
Para la Defensoría del Pueblo Regional Caquetá es muy importante poner a disposición 
de los ciudadanos, entidades, organizaciones sociales y en general de los diversos 
grupos de interés, el informe de la gestión realizada por la entidad durante el periodo 
comprendido entre 2012-2016. La realización de este ejercicio de Rendición de Cuentas 
permitirá conocer, los intereses, las necesidades, las inquietudes y las percepciones de la 
ciudadanía en general respecto a la labor que viene desarrollando la Defensoría del 
Pueblo en el departamento del Caquetá, y establecer oportunidades de mejora. 

 
A través del presente documento ofrecemos la información correspondiente a la rendición 
de cuentas de los años 2012 a corte 30 de junio de 2016, en la que consideramos los 
diferentes procesos dentro del micro plan de acción anual de la Defensoría del Pueblo 
Regional Caquetá, para este periodo abordaremos el presente informe desde tres asuntos 
priorizados por el señor Defensor Nacional, a saber: Cumplimiento del plan de acción 
anual, planes de mejoramiento e impactos a la gestión. 

 
 
1 http://www.mintrabajo.gov.co/rendicion-de-cuentas.html 

 



 

 

3. CUMPLIMIENTO DE METAS 2012-2016 

 

3.1. Procesos Misionales: 

 

3.1.1 Prevención del Riesgo de Violaciones de DDHH y DIH 
 

 

a. Emisión de documentos de advertencia 
 

De acuerdo a la misión del SAT de advertir situaciones de riesgo de la población civil en el 

marco del conflicto, durante la vigencia del presente informe se proyectaron y 

posteriormente fueron emitidos (por el nivel nacional) siete documentos de advertencia: 
 

 

DOCUMENTO DE ZONA FECHA DE EMISIÓN 

ADVERTENCIA FOCALIZADA  
   

Informe de Riesgo (IR) N°013 Municipio de La 08 de Agosto de 2012 

 Montañita  
   

Nota de Seguimiento N°015, Municipio de La 19 de Noviembre de 2013 

primera al Informe de riesgo Montañita  

013 de 2012   
   

Nota de Seguimiento N°009, Municipios de San 30 de julio de 2013 

quinta al Informe de riesgo Vicente del Caguán,  

004 de 2008 Puerto Rico,  

 Doncello y Paujil  
   

Informe de Riesgo (IR) de Corregimiento de 24 de Octubre de 2013 

Inminencia N°  035 Rio negro, municipio  

 de Puerto Rico  
   

Informe de Riesgo (IR) de Cabecera municipal 28 de Abril de 2014 

Inminencia N° 009 de Cartagena del  

 Chairá  
   

Informe de Riesgo (IR) de Municipios de 15 de Abril de 2016 

Inminencia N° 010 Valparaíso  

 (cabecera municipal  

 y veredas Vergel  

 Bajo -La Pava-, La  

 Rico / kilómetro 11  

 de la vía  

 Valparaíso–Solita),  

 y Morelia (vereda  

 Campo Alegre)  
   

 

 Corregimiento de Aparece con fecha 27 de Abril 



 

Informe de Riesgo (IR) de 

Inminencia N° 016 San Pedro, Vereda de 2016, error de edición, pero 

 El Pará, municipio se emitió en la segunda 

 de Florencia. semana de mayo 
   

 

 

Además desde el 2012, año en que se inician los diálogos de paz entre el Gobierno Nacional y 

las FARC, el SAT Caquetá, de acuerdo a las directrices de la Defensoría Delegada, remite un 

informe sobre el cumplimiento de la tregua unilateral de este grupo subversivo. 
 

Así mismo, en los años 2014 y 2015 el SAT Caquetá realizó los informes preliminares, 

que posteriormente sirvieron de insumo para la construcción de los Informes de Riesgo 

Electoral en el País. 
 

 

b. Realización de visitas a terreno 
 

 

AÑO 2012 2013 2014 2015 2016 Total 

      Comisiones 
       

EJEC. 21 19 17 18 9/20 84 

     (PAA)  
       

% META 100% 87% 74% 150% 45%  
       

 

 

Con la realización de las comisiones se ha realizado acompañamiento a comunidades en 

riesgo en el marco del conflicto armado, de manera especial se destaca en el año 2012 

las visitas realizadas al corregimiento de Rionegro (Puerto Rico), donde la guerrilla de las 

FARC realizó un ataque indiscriminado a la estación de Policía ocasionando afectaciones 

a la población civil; y la visita realizada a la vereda La Libertad (inspección de La Unión 

Peneya - Montañita), con ocasión del secuestro del periodista Romeo Langlois y la 

afectación de la población civil por los enfrentamientos presentados en esta zona. 
 

De igual forma, durante los años mencionados se ha priorizado de manera particular la 

zona norte del Caquetá, debido a la dinámica cambiante del conflicto armado interno en 

esta zona que se traduce en una mayor vulneración a los Derechos Humanos e 

Infracciones al Derecho Internacional Humanitario. 
 
 
 

c. Participación en reuniones institucionales donde se debaten temas relacionados 

con el Riesgo advertido por el SAT 

 

 

 

 

 

 



 

 

2012 2013 2014 2015 2016 Total 

     2Aproximado 
      

11 22 37 34 19 123 
      

 

 

Con la implementación de la Ley 1448 de 2011, los Decretos reglamentarios y los 

Decretos Ley, el SAT inicio participación contante en los Subcomité de prevención y 

protección Departamental del Caquetá y municipal Florencia, donde se ha realizado 

seguimiento a las recomendaciones emitidas por los informes de advertencia y se ha 

realizado incidencia en el fortalecimiento de los temas de prevención y protección. 
 

Este mismo apoyo, en los subcomités, se ha realizado en otros municipios como 

Cartagena del Chairá, San Vicente del Caguán, Puerto Rico y Belén de los Andaquíes. 
 

De igual forma, se ha hecho incidencia en las reuniones de construcción y actualización 

del Plan de Prevención en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario del 

Departamento del Caquetá; de igual forma, el SAT hizo incidencia en las reuniones para 

los planes de prevención del reclutamiento forzado y utilización de niños, niñas y 

adolescentes, convocadas por la CIPRUNNA (Comisión Intersectorial para la prevención 

del reclutamiento forzado y la utilización de niños, niñas y adolescentes) para el 

Departamento del Caquetá y los municipios de Florencia, Montañita, Cartagena del Chairá 

y San Vicente del Caguán. 
 

Finalmente, se deben resaltar dos actividades: la primera, la realización de la Mesa de 

Trabajo en Prevención Humanitaria con funcionarios públicos de la zona sur del Caquetá 

(2014), con el apoyo de funcionarios de la Delegada de Prevención, donde se pudo hacer 

la actualización de escenarios de riesgo. 
 

La segunda, la participación y trabajo de seguimiento a las recomendaciones realizadas en los 

documentos de advertencia en el marco de la Comisión Regional del Ministerio Público para la 

Justicia Transicional, con el acompañamiento del grupo de seguimiento del SAT. 

 

d. Reuniones con comunidades, en los cuales se debate temas relacionados con 

situaciones de riesgo de violaciones a los DDHH3
 

 

AÑO 2015 2016 
   

EJECUTADO 25 9 /11(paa) 
   

 
 
 

 
2 Hay que tener en cuenta que en el PAA de los años 2012 al 2014 la actividad enunciada en la matriz se 
denominaba: Número de acompañamientos a mesas de prevención y/o talleres; a partir del año 2015 esto 
cambió y ahora el indicador es: No. de reuniones, talleres o eventos institucionales, en los cuales se debate 
temas relacionados con escenarios de riesgo advertidos por el SAT.  

3 Este indicador solo apareció hasta el PAA del año 2015, antes el indicador era: Número de 
comunicaciones y oficios de seguimiento a situaciones de riesgo advertidas. 

 



 

 

 

El SAT en su actividad de monitoreo constantemente se reúne con líderes y lideresas 

sociales, defensoras de DDHH, representantes de organizaciones víctimas, mujeres, 

personas con orientaciones sexuales e identidades de género diversas y jóvenes, entre 

otras. 
 

Es así como durante la vigencia 2012 – 2016 se destacan las reuniones realizadas en el 

2012 en el marco de la comisión realizada con el analista SAT Putumayo y el Analista 

Nacional del SAT a comunidades ubicadas sobre el río Caquetá. 
 

De igual forma, en el año 2013 en el marco del paro agrario, el SAT además del 

seguimiento a los factores de vulnerabilidad y amenaza y a la identificación del riesgo 

para la población civil, realizó labores de mediación con los manifestantes de acuerdo a la 

directriz emitida por el Defensor Delegado para la Prevención de Riesgos. 
 

De manera reciente, en el año 2016, el SAT se reunió con líderes campesinos y de Juntas 

de Acción Comunal del municipio de Puerto Rico quienes, con el apoyo de las autoridades 

civiles, militares y de policía instalaron la mesa para la sustitución voluntaria de los 

cultivos de uso ilícito. 
 

Así mismo, se realizó acompañamiento y reuniones con las comunidades en riesgo del 

Pará (Florencia), con ocasión de la emisión del Informe de Riesgo de Inminencia 016-16. 
 
 
 

3.1.2 PROMOCION Y DIVULGACION DE DERECHOS HUMANOS 
 

 

2013 
 

 META EJECUTADO % 

TALLER 21 8 38% 

No. Beneficiarios 505 403 80% 

 

 

El presente informe refleja las actividades realizadas a partir de la creación de la oficina 

asesora de Promoción y Divulgación en la Regional Caquetá, en el segundo semestre del 

año 2014. 
 

2014 
 

 META EJECUTADO % 

TALLER 22 30 136% 

No. Beneficiarios 240 960 400% 

 
 

PROMEDIO DE PERSONAS CAPACITADAS: 32 BENEFICIARIOS POR CADA TALLER  
REALIZADO. 

% META +100% 82% 
   



 

 

 

Logros alcanzados: Para este segundo semestre de esta vigencia y con la llegada del 

profesional encargado de la oficina de promoción y divulgación de DDHH, fue de gran 

impacto y avance la reactivación de las secretarias técnicas de la mesa departamental 

para la participación efectiva de las víctimas y de la red departamental de apoyo a las 

veedurías ciudadanas. Entre los demás espacios de formación y capacitación generados. 
 

2015 
 

 META EJECUTADO % 

TALLER 39 45 115 

No. Beneficiarios 663 1.260 190% 

 
 

PROMEDIO DE PERSONAS CAPACITADAS: 28 BENEFICIARIOS POR CADA TALLER  
REALIZADO. 
 

Logros Importantes alcanzados: Con el propósito de fortalecer la educación en derechos 

humanos y DIH para esta vigencia se alcanzaron importantes avances en la promoción y 

divulgación de derechos humanos con Docentes, rectores y orientadores de las 

instituciones educativas de Florencia y del Departamento del Caquetá (80 en total), a 

partir del abordaje de temas como conceptos y principios básicos en DDHH, Resolución 

pacífica de conflictos, convivencia escolar se logró evaluar los manuales de convivencia y 

emitir recomendaciones frente a la implementación del sistema de convivencia escolar en 

el marco de los DDHH. 
 

A partir de la reactivación de la Red Departamental de Apoyo a las Veedurías 

Ciudadanas, desde nuestro ejercicio de la secretaria técnica , se logró impartir 

capacitación y recomendaciones para el ejercicio del control social a la gestión pública a 

los comités de veeduría ciudadanas registrados en los diferentes municipios del 

departamento, fomentando la creación de nuevas veedurías y redes de apoyo con taller 

hacia las organizaciones sociales y comunitarias de los 16 municipios y fortaleciendo a las 

mesas municipales de víctimas a través de un tercer taller, para el ejercicio de las 

veedurías ciudadanas en la implementación y seguimiento de la ley 1448 de 2011. 
 

Finalmente y para destacar la formación impartida a las personas con orientaciones 

sexuales e identidades de género diversas, a través del primer seminario taller 

departamental “Disidencias, géneros, derechos y participación para la paz” con la 

participación de los representantes por el enfoque diferencial LGBTI en las mesas 

municipales de víctimas, de la mesa departamental y de líderes del sector en Caquetá. 
 
 

2016 
 

 META EJECUTADO % 

TALLER 80 30 37.5% 

No. Beneficiarios 1794 800 45% 



 

 

Logros alcanzados: En lo corrido del presente año la Defensoría del Pueblo Regional 

Caquetá en su propósito de implementar la educación en derechos humanos viene 

desarrollando formación y capacitación en temas de derechos humanos con diferentes 

sectores sociales, servidores y servidoras públicas, fuerza pública, establecimientos 

penitenciarios, mesas de víctimas, sectores sociales de especial protección (LGBTI) y el 

abordaje desde emisoras radiales de temas en derechos humanos y conmemoración de 

fechas significativas. 
 

Para destacar y como logro significativo a través del acompañamiento, la capacitación y el 

fortalecimiento a la mesa departamental de víctimas y algunas mesas municipales de 

víctimas y sus secretarias técnicas como paujil, Doncello, La Montañita y Curillo, en temas 

de plan de desarrollo, políticas públicas, PAT y Garantías para la participación efectiva de 

las víctimas. Se logró la incidencia de la mesa departamental de víctimas a través de la 

presentación de una propuesta que se hizo visible en el plan de desarrollo departamental 

un capitulo que recoge la mayor parte de las necesidades y responde a la garantía de los 

derechos de las víctimas del conflicto armado en Caquetá. 
 

También se ha realizado el segundo seminario taller departamental “orientaciones 

sexuales e identidades de género diversas en la construcción territorial de la paz”. 
 
Desde este espacio de formación los sectores sociales LGBTI del Caquetá han logrado incidir 

en el plan de desarrollo dentro de un capitulo que reconoce sus derechos y visibiliza la 

posibilidad de crear una política pública para el sector en el departamento del Caquetá. 
 

 

3.1.5 DELEGADA PARA LOS DERECHOS DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA 

 

Para el año 2012, la Defensoría del Pueblo Regional Caquetá no contaba con profesionales 

especializados para la acción regionalizada de la protección y restitución de derechos de la 

población desplazada. Es en el mes de mayo del año 2013, se da inicio a la atención en la 

Regional Caquetá de un funcionario que cubre Cartagena del Chaira y San Vicente del 

Caguan y para el mes de julio se da la contratación de otro funcionario que cubre Solano, 

Curillo y La Montañita hasta diciembre de 2014. Luego, en el primer semestre del 2015 no 

hubo contratación a los anteriores funcionarios, y solo hasta el segundo semestre de 2015 se 

vincularon nuevamente. Así como la vinculación de otra funcionaria que cubre los municipios 

de Florencia, Puerto Rico, Milán, Belén de los Andaquíes y San José del Fragua. 
 

A la fecha, tres funcionarios conforman el equipo de la Delegada para los derechos de la 

Población Desplazada, y de la focalización de 10 municipios del departamento del 

Caquetá, además se encargan de brindar asistencia, asesoría y orientación defensorial a 

población desplazada y en riesgo de serlo. 
 

En estos años los defensores comunitarios participaron en Comités de Justicia 

Transicional Municipales, reuniones interinstitucionales, visitas de verificación y monitoreo 

de situaciones de vulneración de Derechos humanos a población desplazada, realizando 

misiones humanitarias de promoción y divulgación de Derechos Humanos, con el objetivo 

de prevenir y proteger población desplazada y en riesgo de serlo. Actividades que se 

relacionan a continuación: 



 

 

 
ACTIVIDADES No.2013 No.2014 No.2015 No.2016 

 
Misiones Humanitarias observación y verificación     

 

con  el  fin  de   brindar  acompañamiento   a  la     
 

comunidad y sus líderes,  así como visibilizar  la 
2 48 37 45  

situación  en  materia  de  DDHH  y  DIH  de  las 
 

    
 

comunidadesenriesgoysituaciónde     
 

desplazamiento forzado.          
 

Realización  de jornadas  de  atención 
2 1 1 2  

descentralizadas. 
      

 

          
 

Atención, asesorías, orientación e interposición de 
73 932 253 659  

recursos, con la población focalizada. 
   

 

       
 

Capacitación  y fortalecimiento  de los líderes  de 
315 240 650 2009  

víctimas y comunitarios. 
     

 

         
 

Participación   en   los   Comités    de   Justicia     
 

Transicional  para seguimiento, prevención y 3 4 4 6 
 

protección.             
 

Participación  y coordinación  interinstitucional  de     
 

las acciones  de  política  pública  en la  atención a     
 

las comunidades del departamento en situación o     
 

riesgo   de desplazamiento forzado (Atención 
3 6 20 11  

humanitaria  de  emergencia  y atención  integral - 
 

    
 

estabilización socioeconómica-  retorno y     
 

reubicaciones de la población desplazada de los     
 

municipios focalizados).          
 

Informes  de  seguimiento  de política  pública de 
2 4 2 1  

atención a población desplazada 
    

 

        
 

 
 
 

 

3.1.4 ORIENTACIÓN Y ASESORÍA A VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 

 

INDICADOR 2012 2013 2014  2015  2016 
            

NRO DE            

ACTIVIDADES            

DE            

CAPACITACION   MET EJE MET EJE      

A VICTIMAS   A C. A C  META EJEC.  META 

REALIZADAS  N/R 10 N/R 276 6  15 2  24 

 

 

3.1.3 



 

NRO DE          
 

BENEFICIARIOS          
 

DE LA          
 

CAPACITACION   MET EJE MET     
 

ALAS VICTIMAS   A C. A EJE. META EJEC. META 
 

  N/R 720 N/R 11 370 450 54 384 
 

ORIENTACION          
 

INDIVIDUAL  A  EJE MET EJE MET EJE    
 

LAS VICTIMAS  C. A C. A C. META EJEC. META 
 

  643 3020 N/R 2510 1954 1992 442 1800 
 

NRO DE          
 

ACOMPAÑAMIEN          
 

TO A      NIN    
 

AUDIENCIAS      GUN META EJEC. META 
 

REALIZADAS  N/R 4    A 5 2 5 
 

NRO DE          
 

VICTIMAS          
 

ORIENTADAS EN          
 

LAS  EJE MET EJE MET NIN    
 

AUDIENCIAS DE  C. A C. A GUN META EJEC. META 
 

JUSTICIA Y PAZ  N/R 5 N/R 8 A 490 190 200 
 

NRO DE          
 

RECURSOS          
 

PROYECTADOS          
 

E          
 

INTERPUESTOS          
 

ANTE DECISION  EJE MET EJE MET EJE    
 

ADMINISTRATIV  C. A C. A C. META EJEC. META 
 

A  45 13 N/R 34 106 120 24 164 
 

DERECHOS DE  No  EJE SIN EJE    
 

PETICION  programad C. MET C. META EJEC. META 
 

  o  N/R A 220 1500 245 467 
 

TUTELAS 
 No   SIN EJE    

 

 Programad EJE. MET C. META EJEC. META  

  
 

  o  N/R A 75 480 98 115 
 

NRO DE          
 

DECLARACIONE  EJE MET EJE SIN EJE    
 

S RECIBIDAS EN  C. A C MET C. META EJEC. META 
 

LA REGIONAL  103 66 N/R A 924 372 272 800 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 Sistema Estrategos 2013 
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 % CUMPLIMIENTO 116% 125% 143% 183%   
 

          

 PAA  1395 1935 2779 1084 1374  
 

          

 EJECUTADO  1630 2418 3974 1980 1110  
 

          

 
 

 

En el Paro Nacional Agrario del año 2013 se registraron quejas por conductas violatorias 
de derechos humanos concretamente a la integridad personal de manifestantes y 
transeúntes, conductas estas atribuibles a integrantes de la fuerza pública .No obstante, la 
regional también actuó como mediador para la liberación de siete (7) miembros de la 
fuerza pública que se encontraban en licencia pero su derecho a la libertad individual fue 
restringida a causa de la situación coyuntural acaecida en la época y cuya gestión resulto 
favorable para estas personas, las cuales fueron entregadas a sus superiores. 

 

En él años 2015 se realizó intervención defensorial en la Brigada Móvil No. 22 del Ejercito 

Nacional para verificación y garantía de la integridad personal de cuatro (4) soldados 

profesionales que se quejan por malos tratos de su superior en el área de operaciones 

(Cartagena del Chaira) e indebida entrega de alimentos, uno de los cuales se encontraba 

en huelga de hambre. 

 

Resultado de la Gestión: Con la cooperación del alto mando de la Fuerza de Tarea 

Conjunta-Omega-, se brindó acompañamiento a los afectados, fueron escuchados en 

declaraciones juramentadas, las cuales fueron trasladadas a la autoridad disciplinaria, la 

cual formulo pliego de cargos. 

 

2016 

 

Atenciones  descentralizadas: 

 

Acercamiento a las comunidades vulnerables de los asentamientos subnormales de la 

periferia de la ciudad de Florencia: Barrios El Timy y localizados en Ciudadela 

Habitacional Siglo XXI etapas I y II. Así como una Jornada Descentralizada en el 

municipio de Curillo Caquetá. 

 

3.1.4- RECURSOS Y ACCIONES JUDICIALES (RAJ) 



 

 

ACCIÓN DE TUTELA  2014 
 

 Meta Real 
 

    

Asesorías en Tutela 226 182 
 

Asesorías con escrito de acción de 
113 248  

tutela  

  
 

Impugnaciones de Tutela 100 18 
 

Acciones de Tutela Institucionales 180 5 
 

Incidentes de desacato 50 35 
 

 

   TUTELAS 2014    
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37 12 
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12 12 
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ACCIÓN DE TUTELA  2015 

 Meta Real 
   

Asesorías con escrito de acción de tutela 376 926  

Acciones de Tutela Institucionales 30 114 

Incidentes de desacato 42 190 

 

 

TUTELAS 2015 
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ACCIONES DE GRUPO  2015 
 

 Meta Real 
 

    

Asesorías en Acción Popular 12 53 
 

Acciones Populares Institucionales 5 14 
 

Participaciones en los Comités de 
10 23  

Verificación  

  
 

 

ACCIONES POPULARES 2015 
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ACCIÓN DE TUTELA  2016 

 Meta Real 
   

Asesorías con escrito de acción de tutela 422 568 

Acciones de Tutela Institucionales 24 21 

Incidentes de desacato 44 58 

 
 

TUTELAS 2016 
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ACCIONES DE GRUPO  2016 
 

 Meta Real 
 

    

Asesorías en Acción Popular 24 12 
 

Acciones Populares Institucionales 24 21 
 

Participaciones en los Comités de 
6 5  

Verificación  

  
 

 

ACCIONES POPULARES 2016* 
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* Información a MAYO de 2016 

 
 

3.1.5.  DEFENSORÍA PÚBLICA 
 

2012 
 

Defensoría publica 
 

a. Programa penal capital y municipios 16 defensores públicos 
 

Solicitudes asignadas: 356 

Audiencias de imputación: 126 

Procesos terminados: 106 

b. Programa Responsabilidad penal y adolecentes 1 defensor público 

Solicitudes asignadas: 65 

Audiencias de  imputación: 74 

Procesos terminados: 26 

c. programa representación judicial de victimas 3 defensores públicos 

Solicitudes asignadas: 95 

Número de incidentes en los cuales intervino el defensor público: 13 

Procesos terminados: 39 

d. programa penal ordinario (ley 600 de 2000)  

Solicitudes asignadas: 35 

Procesos asignados: 35 

Procesos terminados: 12 

e. programa civil – familia 1 defensor publico  

Solicitudes asignadas: 128 

Asesorías prestadas: 152 

Demandas presentadas: 29 

Procesos terminados: 25 

f. programa beneficios administrativos 1 defensor público  

Asesorías atendidas: 89 

Beneficios solicitados: 75 

Beneficios obtenidos: 34 



 

 
g. programa administrativo 1 defensor publico   

Solicitudes asignadas: 28  

Asesorías prestadas: 176  

Procesos terminados: 2  

h. Programa justicia penal miliar   

Solicitudes asignadas: 36  

Audiencias de imputación: 23  

Procesos terminados: 15  

h. actividades de supervisión:   

Visitas judiciales realizadas: 37  

Visitas carcelarias realizadas: 32  

Informes mensuales de defensores públicos: 276  

Informes bimensuales: 6  

i. coordinación académica   

Número de barras de defensores públicos: 12  

Número de asistentes a las barras: 114  

2013   

Defensoría publica   

a. Programa penal capital y municipios 17 defensores públicos EJEC 

META   

Solicitudes asignadas: 586  

755   

Audiencias de imputación: 168  

Procesos terminados: 138  

b. Programa Responsabilidad penal y adolecentes 1 defensor público  

Solicitudes asignadas: 94  

56   

Audiencias de  imputación: 76  

Procesos terminados: 67  
 

c. programa representación judicial de victimas 5 defensores públicos 



 

Solicitudes asignadas: 187  

378   

Número de incidentes en los cuales intervino el defensor público:  31 

Procesos terminados:   

84   

d. programa penal ordinario (ley 600 de 2000)   

 EJEC META 

Solicitudes asignadas: 45 3 

Procesos asignados: 45  

Procesos terminados: 19  

e. programa civil – familia: 3 defensores públicos   

Solicitudes asignadas: 198  

112   

Asesorías prestadas: 215 112 

Demandas presentadas: 49  

23   

Procesos terminados: 86 13 

f. programa beneficios administrativos 2 defensores públicos  

Asesorías atendidas: 168 251 

Beneficios solicitados: 97  

224   

Beneficios obtenidos: 47 70 

g. programa administrativo 1 defensor publico   

Solicitudes asignadas: 29 34 

Asesorías prestadas: 183 69 

Procesos terminados: 7  

h. Programa justicia penal miliar   

Solicitudes asignadas: 45 37 

Audiencias de imputación: 26  

Procesos terminados: 20 4 



 

 
h. actividades de supervisión:   

Visitas judiciales realizadas: 58  

Visitas carcelarias realizadas: 49  

Informes mensuales de defensores públicos: 348 312 

Informes bimensuales: 6  

h. coordinación académica   

Número de barras de defensores públicos: 12  

Número de asistentes a las barras: 286  

2014   

Defensoría publica   

a. Programa penal capital y municipios 18 defensores públicos EJEC. 

META   

Solicitudes asignadas: 849  

1.864   

Audiencias de imputación: 210  

 EJE META 

Procesos terminados: 175  

b. Programa Responsabilidad penal y adolecentes 2 defensores públicos  

Solicitudes asignadas: 112  

290   

Audiencias de  imputación: 86  

Procesos terminados: 42  

c. programa representación judicial de victimas 6 defensores públicos  

Solicitudes asignadas: 162  

601   

Número de incidentes en los cuales intervino el defensor público:  23 

Procesos terminados: 84  

d. programa penal ordinario (ley 600 de 2000)   

Solicitudes asignadas: 16 70 
 

 

Procesos asignados: 16 



 

Procesos terminados 10  

e. programa civil – familia: 4 defensores públicos   

Solicitudes asignadas: 223  

149   

Asesorías prestadas: 197 85 

Demandas presentadas: 49 47 

Procesos terminados: 53 39 

f. programa beneficios administrativos 3 defensores públicos  

Asesorías atendidas: 183 261 

Beneficios solicitados: 117  

212   

Beneficios obtenidos: 61 93 

g. programa administrativo 3 defensores públicos   

Solicitudes asignadas: 18  

164   

Asesorías prestadas: 187 154 

Procesos terminados: 2  

h. Programa justicia penal miliar   

Solicitudes asignadas: 68  

142   

Audiencias de imputación: 47  

Procesos terminados: 23  

h. programa casa de justicia   

Solicitudes asignadas:   

Asesorías prestadas:   

Procesos terminados:   

 EJEC. META 

h. actividades de supervisión:   

Visitas judiciales realizadas: 112  

Visitas carcelarias realizadas: 184  



 

 
 
Informes mensuales de defensores públicos: 432  

336   

Informes bimensuales: 6  

h. coordinación académica   

Número de barras de defensores públicos: 12  

Número de asistentes a las barras: 386  

2015   

Defensoría publica   

a. Programa penal capital y municipios 18 defensores públicos EJEC. 

Solicitudes asignadas: 1290  

Audiencias de imputación: 235  

Procesos terminados: 197  

b. Programa Responsabilidad penal y adolecentes 2 defensores públicos  

Solicitudes asignadas: 141  

Audiencias de  imputación: 64  

Procesos terminados: 37  

c. programa representación judicial de victimas 6 defensores públicos  

Solicitudes asignadas: 267  

Número de incidentes en los cuales intervino el defensor público: 34  

Procesos terminados: 84  

d. programa penal ordinario (ley 600 de 2000)   

Solicitudes asignadas: 6  

Procesos asignados: 6  

Procesos terminados: 2  

e. programa civil – familia: 4 defensores públicos   

Solicitudes asignadas: 316  

Asesorías prestadas: 207  

Demandas presentadas: 57  



 

Procesos terminados: 49  



 

f. programa beneficios administrativos 3 defensores públicos 
 

Asesorías atendidas: 298 

Beneficios solicitados: 137 

Beneficios obtenidos: 97 

g. programa administrativo  

Solicitudes asignadas: 6 

Asesorías prestadas: 847 

Procesos terminados: 4 

h. Programa justicia penal miliar  

Solicitudes asignadas: 28 

Audiencias de imputación: 16 

Procesos terminados: 13 

h. programa casa de justicia  

Solicitudes asignadas: 6 

Asesorías prestadas: 120 

Procesos terminados: 1 

h. actividades de supervisión:  

Visitas judiciales realizadas: 102 

Visitas carcelarias realizadas: 97 

Informes mensuales de defensores públicos: 456 

Informes bimensuales: 6 

h. coordinación académica  

Número de barras de defensores públicos: 12 

Número de asistentes a las barras: 395 

2016 

Defensoría publica  

a. Programa penal capital y municipios 15 defensores públicos 

Solicitudes asignadas: 518 

Audiencias de imputación: 98 



 

 
Procesos terminados: 74 

b. Programa Responsabilidad penal y adolecentes 2 defensores públicos 

Solicitudes asignadas: 67 

Audiencias de  imputación: 46 

Procesos terminados: 37 

c. programa representación judicial de victimas 5 defensores públicos 

Solicitudes asignadas: 176 

Número de incidentes en los cuales intervino el defensor público:  

16  

Procesos terminados: 38 

d. programa penal ordinario (ley 600 de 2000)  

Solicitudes asignadas: 2 

Procesos asignados: 2 

Procesos terminados: 0  

e. programa civil – familia 3 defensores públicos  

Solicitudes asignadas: 144 

Asesorías prestadas: 95 

Demandas presentadas: 31 

Procesos terminados: 48 

f. programa beneficios administrativos 3 defensores públicos  

Asesorías atendidas: 273 

Beneficios solicitados: 56 

Beneficios obtenidos: 31 

g. programa administrativo 3 defensores públicos  

Solicitudes asignadas: 1 

Asesorías prestadas: 450 

Procesos terminados: 0  

h. Programa justicia penal miliar  

Solicitudes asignadas: 67 

Audiencias de imputación: 13 



 

 
Procesos terminados: 9 

h. programa casa de justicia 1 defensor público  

Solicitudes asignadas: 10 

Asesorías prestadas: 111 

Procesos terminados: 2 

h. actividades de supervisión:  

Visitas judiciales realizadas: 59 

Visitas carcelarias realizadas: 62 

Informes mensuales de defensores públicos:  

192  

Informes bimensuales: 3 

h. coordinación académica  

Número de barras de defensores públicos: 12 

Número de asistentes a las barras: 298 
 
 
 

3.1.6  DEFENSORÍA  DELEGADA  PARA  LOS  INDÍGENAS  Y  MINORÍAS  ÉTNICAS 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO REGIONAL CAQUETÁ 
 

3.1.6.1 Acciones de la Delegada de los Indígenas y Minorías Étnicas de la 

Defensoría del Pueblo Regional Caquetá 2014: 
 

 

Desde la llegada del profesional Especializado de la Delegada de los Indígenas y 
Minorías Étnicas a la Regional Caquetá. Es importante mencionar que por primera vez en 
la historia se asignan funcionarios para la atención y asesoría especializada de la 
población indígena y afrodescendiente en el Caquetá. De esta forma la Defensoría del 
Pueblo era invisible para los indígenas. Se empieza a realizar un trabajo de focalización, 
sensibilización y por ende se planifica el trabajo con las instituciones que conforman el 
SNARIV y de esta forma se logra la identificación de los Sujetos Colectivos para luego 
pasar a la fase de acercamiento y registro como lo miraremos a continuación en el trabajo 
planificado que se encuentra por municipios en los tres meses y medio que se logró 
activar y atender la población indígena y afrodescendiente en el Departamento del 
Caquetá, teniendo muy presente los Decretos Leyes 4633, 4634, 4635 de 2011. 
 

 

a. Municipio de Florencia: 

 

De acuerdo con el PLAN DE TRABAJO de la Delegada de Indígenas y Minorías Étnicas 
de la Defensoría del Pueblo Regional Caquetá, se realizó el primer FUD-Sujeto Colectivo 
en el Resguardo de Honduras de la Comunidad Chami Poru, el cual se describe a 
continuación donde se desarrollaron las siguientes actividades: 



 

 

El día 06 de octubre del 2014 se realizó el primer Taller de alistamiento para la Toma del 
FUD, en la Comunidad Chami Poru, donde fueron capacitados en el marco del Decreto 
Ley 4633 de 2011. En dicha actividad participaron 36 miembros de la Comunidad, así 
mismo, la actividad tuvo tres momentos, en primer lugar se hizo una actividad para 
romper el hielo, donde cada participante tuvo la oportunidad de presentar su compañero, 
en segundo lugar, se realizó la parte teórica donde se explicó el concepto de víctima y la 
reparación colectiva en el marco del decreto Ley, que es para los Pueblos Indígenas. 

 

El día 07 de octubre del 2014, nos acompañó la Unidad de Victimas y fue el inicio para 
trabajar con el Grupo de Apoyo, con quienes se realizó la declaración para Sujetos 
Colectivos, pues este diligenciamiento es concertado con la Comunidad, donde hay 
participación de Autoridades, Mujeres, Caciques, Médicos Tradicionales entre otros. 

 

El día 8 de octubre del 2014, se terminó el diligenciamiento del FUD, así mismo se realizó 
una narración detallada de los hechos de modo, tiempo y lugar. Termino la actividad con 
la protocolización de las firmas. 
 

Dentro de los días 27, 28 y 29 de octubre de 2014, siguiendo con el PLAN DE TRABAJO, 

se realizó la segunda declaración Colectiva del Resguarda Nasa We’sx Kiwe La Gaitana, 

quiénes están asentadas en la Vereda Sebastopol del Municipio de Florencia. El día 27 de 

octubre de 2014, se realizó el taller de alistamiento en el marco del Decreto Ley 4633 de 

2011, aquí participo toda la comunidad, los cuales se capacitaron y además se resolvieron 

todas las dudas respecto al Decreto. 

 

Durante los días 28 y 29 de octubre de 2014, se realizó la Toma del FUD-Sujeto 

Colectivo, durante estos días nos acompañó la Unidad, quienes estuvieron presentes en 

el ejercicio participativo con la comunidad, donde hubo participación de autoridades, 

médicos tradicional, Gobernador y participación de la mujer. 

 

Finalmente durante los días 26 y 27 de noviembre, se realizó la toma del FUD-Sujeto 

Colectivo del Pueblo koreguaje, donde en este momento y gracias al acompañamiento del 

OIM, nos están apoyando con la logística de la capacitación toma del FUD. 

 

Resultados: 

 

Es el primer FUD Colectivo realizado en el Departamento del Caquetá, así mismo la 
Comunidad fue muy receptiva con el proceso y la Defensoría con el acompañamiento una 
vez el Colectivo este el RUV, por tal motivo se realizara el seguimiento de todas la 
medidas de Atención, Asistencia, Ayuda Humanitaria de Emergencia y Reparación 
Colectiva de esta Comunidad. 

 

Se Capacitó por parte de la Defensoría del Pueblo Regional Caquetá a los miembros del 

Cabildo Indígena Nasa We’es Kiwe La Gaitana sobre el Decreto Ley 4633 de 2011. 

 

Se realizó la Toma del FUD-Sujeto Colectivo del Pueblo Nasa We’es Kiwe La Gaitana, 

quienes se encuentran asentados en el Vereda Sebastopol, del Municipio de Florencia. 



 

Se tomó el FUD del Pueblo Koreguaje, así mismo se capacitó a la Comunidad sobre sus 

derechos y en específico sobre el Decreto Ley 4633 de 2011. 

 

b. Municipio de San Vicente del Caguán: 

 

El día 14 de octubre del 2014 se realizó el Taller de alistamiento para la Toma del FUD, y 
la socialización del Decreto Ley 4633 de 2011, por parte del Profesional Especializado de 
la Delegada de Indígenas y Minorías Indígenas, a las Comunidades: Pijao, Nasas, 
Embera Chami, Piratapayo y Tucano, quienes se encuentran organizados en cuatro 
Cabildos: Yaguara 2, Altamira, Libertad 2 y La Pradera. En la presentación se explicaron 
los conceptos básicos del Decreto Ley y además se realizó la presentación formal de la 
Delegada, como las respectivas competencias y funciones en el ámbito Regional, en la 
capacitación hubo participación de los respectivos Gobernadores, quienes centraron la 
necesidad de conocer y realizar las diferentes capacitaciones del Decreto Ley en sus 
respectivos territorios, pues existe desconocimiento sobre sus Derechos en este nuevo 
escenario. 
 

Resultados: 

 

Se capacitaron los respectivos Gobernadores de los Cabildos del Municipio de San 
Vicente del Caguan. 
 

c. Municipio La Rivera (Huila): 

 

Durante la semana del 9 de diciembre de 2014 al 12 de diciembre de 2014, se realizaron 
varias actividades entre ellas la atención y asesoría jurídica de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas. Así mismo, siguiendo con el PLAN DE TRABAJO de la 
Delegada de Indígenas y Minorías Étnicas de la Defensoría del Pueblo Regional Caquetá, 
se realizó el FUD – Sujeto Colectivo del Resguardo de Paniquita Tama Páez Dujos, como 
también la capacitación en el marco del Decreto Ley 4633 de 2011. 
 

Resultados: 

 

Se logró realizar el FUD – Colectivo del Resguardo de Paniquita Tama Páez Dujos, que 

se encuentran ubicados en el Departamento del Huila, Corregimiento el Caguan. 

 

Se capacitó la población del Resguardo de Paniquita Tama Páez Dujos, en el marco del 

Decreto Ley 4633 de 2011. 
 

 

1. Resultados cuantitativos de la toma del FUD (formulario único de declaración)  
– sujetos colectivos en el marco del decreto Ley 4633 de 2014: 

 

SUJETO COLECTIVO ETNIA NÚMERO  DE  VÍCTIMAS  DEL 

  COLECTIVO 

Resguardo de Honduras Embera  Chami 163 Víctimas Indígenas 

 Poru  
   

Cabildo Nasa We’s Kiwe La Gaitana Nasa 63 Víctimas Indígenas 

Choosa’aro ko’revaje pai Korevaju 183 Víctimas Indígenas 



 

TOTAL DE VICTIMAS INDÍGENAS           

ATENDIDAS POR  LA DEFENSORÍA     409     

DEL PUEBLO REGIONAL CAQUETÁ           
              

Diciembre de 2014:              
           

SUJETO COLECTIVO  ETNIA  FECHA DE TOMA  NÚMERO DE  

       DEL FUD  –  VÍCTIMAS DEL  

       SUJETOS    COLECTIVO   

       COLECTIVOS        

Resguardo de Paniquita Tama,  12,   13   y   14   de  530 Víctimas  

Tama Páez Dujos   Paez,  Diciembre de 2014.  Indígenas   

     Dujos.            

promedio de total de             

víctimas  indígenas         530    

atendidas por la defensoría             

durante el mes de             

diciembre de la defensoría             

del pueblo regional             

Caquetá                
 

 

El resultado final de victimas indígenas atendidas por la defensoría del pueblo regional 

Caquetá en el 2014, en el marco del Decreto Ley 4633 de 2011 tiene el siguiente resultado: 
 

 

Hasta Diciembre de 2014 939 Víctimas indígenas del 
 Departamento del Caquetá 

 
 
 

 

a. Resultados de las capacitaciones que ha realizado la Defensoría del Pueblo 

Regional Caquetá a las comunidades indígenas del departamento del Caquetá: 
 

SUJETO COLECTIVO ETNIA  ESTRATEGIA GRUPAL   –   VÍCTIMAS 

    INDÍGENAS CAPACITADAS Y 

    ORIENTACIÓN JURÍDICA GRUPAL EN EL 

    MARCO  DEL  DECRETO  LEY  4633  DE 

    2011   

Resguardo de Honduras Vereda San 101   

  José de    

  Canelo     

Pueblo Nasa  Verada  30   

  Sebastopol    

Cabildo    La Pradera, Municipio de 25   

Cabildo Pijao Villa Norte, San   Vicente    

Altamira, Reguardo del Caguan    

Banderas.       



 

 

Resguardo de Paniquita Corregimiento 20 

  Caguan –  

  Neiva   

Pueblo Korevaju  Florencia  40 

TOTAL DE   5 talleres realizados 

CAPACITACIONES     

REALIZADAS     

TOTAL DE INDÍGENAS   216  víctimas  Indígenas  que  recibieron 

CAPACITADOS    capacitación en el marco del Decreto Ley 

    4633 de 2011. 
 

 

b. Resultados de las acciones defensoriales y requerimientos en el marco de la 

Ley 24 de 1992, a las comunidades y pueblos indígenas: 
 

Requerimientos en el marco de la Ley 24 25 requerimientos hasta la fecha 
 

 

Total de víctimas de las comunidades y pueblos indígenas que se tiene proyectado 

desde la defensoría regional Caquetá que recibirán atención, asesoría y 

seguimiento con enfoque diferencial hasta 31 de diciembre de 2014: 
 

 

Resultado final: 
 

1180 víctimas de los pueblos y comunidades indígenas con enfoque diferencial 
 
 

 

Se logró desde la Defensoría del Pueblo Regional Caquetá, gestionar el apoyo local de 

OIM, quienes nos acompañan y demás se encargan de la logística en la Jornadas de 

socialización del Decreto Ley 4633 de 2011 y Toma del FUD – Sujeto Colectivo, que 

realiza el Profesional Delegado para asuntos de los Indígenas y Minorías Étnicas. 
 
 

3.1.6.2 Acciones de la Delegada de los Indígenas y Minorías Étnicas de la 
Defensoría del Pueblo Regional Caquetá 2015: 

 

Siguiendo con el plan de trabajo y además posicionamiento de la Delegada en el 

Departamento del Caquetá, se logra en el mes de enero reunión con la OIM y Unidad de 

Víctimas para planear el trabajo del primer semestre de los Municipios focalizados y mayor 

número de Víctimas. De esta forma se logra acordar realizar la socialización de los Decretos 

Leyes 4633, 4634 y 4635 de 2011 y la toma del FUD colectivo de la población victima en el 

marco de los decretos leyes. Éste plan de trabajo ya se desarrolló y arrojo los siguientes 

resultados de acurdo al análisis cualitativo y cuantitativo que a continuación presentaremos: 
 

 

a. Municipio de San Vicente del Caguán: 

 

El Cabildo La Pradera es un Cabildo que se encuentra ubicado en el Barrio La Pradera 
del Municipio de San Vicente del Caguán. Su actual Gobernador Indígena es el señor 



 

Alcibiades Tascon, con quien iniciamos contacto desde el 2014, donde fuimos invitados a 
la reunión de Autoridades con el ánimo de socializar el Decreto Ley 4633 de 2011; desde 
ahí tuvimos la oportunidad de conocer el contexto y se planeó este año y con el apoyo de 
OIM para el tema logístico la realización del Taller de alistamiento y toma del FUD del 
Sujeto Colectivo. 

 

Es importante mencionar que los miembros del Sujeto Colectivo salieron desplazados el día 

11 de mayo de 2004, del asentamiento La Cabaña N° 2 de la Jurisdicción de San José de 

Lozada, que también pertenece al Municipio de San Vicente del Caguán. Los motivos 

obedecen a las amenazas de los grupos ilegales en esta caso la guerrilla, quienes querían 

reclutar los niños y niñas del Cabildo, por tal motivo como la comunidad se negó a las 

peticiones, los empezaron a señalar de informantes y les dieron un tiempo para que salieran 

de su lugar de origen y de esta forma llegaron al casco urbano del Municipio de San Vicente 

del Caguán, donde inicialmente tuvieron muchas dificultades, pero lograron ubicarse en el 

asentamiento La Pradera, donde actualmente lograron conseguir dos lotes donde hicieron 

unos ranchos, que los utilizan como sitios de encuentro, pues la mayoría de los integrantes del 

Cabildo se encuentran dispersos, pues tienen que trabajar para el jornal. 

 

Orientación brindada: 

 

Se realizó la socialización del Decreto Ley 4633 de 2011 y también se tomó la declaración 
colectiva, con el Número de FUD: FSC-HG000000466. 
 

 

b. Municipio de Florencia: 

 

*Cabildo Indígena Coreguaje: Los miembros del Cabildo Indígena Coreguaje se encuentran 

dispersos en todo el casco urbano del Municipio de Florencia, constituyen alrededor de 400 

personas asentadas en la capital departamental y de esta forma han conformado la 

Asociación de Indígenas Coreguaje Desplazados (ASINKODE). Su territorio ancestral es el 

Municipio de Solano y la gran mayoría de las personas que conforman el Cabildo salieron 

desplazados por las amenazas de los grupos al margen de la Ley, es decir la guerrilla. Así 

mismo, muchos líderes que salieron de la zona, los empezaron a señalar como informantes, 

es desde ahí vienen los señalamientos y amenazas de la población indígena. Así mismo, 

estas etnias han sido objeto de exterminio por parte de la guerrilla de las FARC y se han visto 

afectados por varios hechos victimizantes: masacres, homicidios, hostigamientos, retenciones, 

amenazas, desplazamientos forzados entre otros. 

 

Orientación brindada: Se realizó la socialización del Decreto Ley 4633 de 2011, pues la 
toma de la declaración se realizó en el año 2014, donde se realizó el taller de alistamiento 
de la Comunidad en la etapa de acercamiento. 

 

*Cabildo Indígena Muido Yasiku: Los miembros del Cabildo Indígena Muido Yasiku se 
encuentran dispersos en todo el casco urbano del Municipio de Florencia, su territorio 
ancestral es el Municipio de Leticia, del Corregimiento La Chorrera y la gran mayoría de 
las personas que conforman el Cabildo salieron desplazados por las amenazas de los 
grupos al margen de la Ley, es decir la guerrilla. Así mismo, muchos líderes que salieron 
de la zona y los empezaron a señalar como informantes, es desde ahí vienen los 
señalamientos y amenazas de la población indígena.  
Entre los hechos victimizantes más recurrentes en el Cabildo se encuentran los delitos de 
Amenaza, Desplazamiento Forzado, Homicidio y Discriminación. 



 

 

Orientación brindada: Se realizó la socialización del Decreto Ley 4633 de 2011 en la fase 
de acercamiento, pues inicialmente tuvimos una primera reunión con las autoridades para 
la identificación del Sujeto Colectivo. 
 

*Cabildo Indigena Monaya Buinaima: Los miembros del Cabildo Indígena Monaya 
Buinaima se encuentran dispersos en todo el casco urbano del Municipio de Florencia, su 
territorio ancestral es el Municipio de Leticia, del Corregimiento La Chorrera y la gran 
mayoría de las personas que conforman el Cabildo salieron desplazados por las 
amenazas de los grupos al margen de la Ley, es decir la guerrilla. Así mismo, muchos 
líderes que salieron de la zona y los empezaron a señalar como informantes, es desde ahí 
vienen los señalamientos y amenazas de la población indígena. 

 

Entre los hechos victimizantes más recurrentes en el Cabildo se encuentran los delitos de 
Amenaza, Desplazamiento Forzado, Homicidio y Discriminación. 
 

Orientación brindada: Se realizó la socialización del Decreto Ley 4633 de 2011 y también 
se tomó la declaración colectiva, con el Número de FUD: FSC-HF000000467. 
 

*Cabildo Indigena Jurama: Los miembros del Cabildo Indígena Jurama se encuentran 
dispersos en todo el casco urbano del Municipio de Florencia, su territorio ancestral es el 
Municipio de Leticia, del Corregimiento La Chorrera y la gran mayoría de las personas que 
conforman el Cabildo salieron desplazados por las amenazas de los grupos al margen de 
la Ley, es decir la guerrilla. Así mismo, muchos líderes que salieron de la zona y los 
empezaron a señalar como informantes, es desde ahí vienen los señalamientos y 
amenazas de la población indígena. 

 

Entre los hechos victimizantes más recurrentes en el Cabildo se encuentran los delitos de 
Amenaza, Desplazamiento Forzado, Homicidio y Discriminación. 

 

Orientación brindada: Se realizó la socialización del Decreto Ley 4633 de 2011 y 
también se tomó la declaración colectiva, con el Número de FUD: FSC-HE000000468. 

 

*Cabildo Indígena Muidomeni: El Cabildo Miudomeni es de la etnia Huitoto, actualmente 
sus miembros se encuentran dispersos por todo el casco urbano del Municipio de 
Florencia. Así mismo, sus miembros salieron desplazados del Reguardo Sabalo Los 
Monos por las amenazas y señalamientos por parte de los grupos al margen de la Ley. Es 
importante mencionar que el Pueblo Huiototo esta priorizado por la Unidad de Victimas 
por tal motivo siguiendo con la ruta de reparación una vez se realizó la identificación y 
acercamientos se pasó a la fase de Registro que es la toma de la declaración colectiva. 
 

c. Municipio de Solano: 

 

Los miembros del Cabildo Indígena Ismuina y Cabildo Indígena Los 15 se encuentran 
asentados en el Municipio de Solano. Estos grupos indígenas Murui son conocidos 
también como Uitoto escrito también Huitoto o Witoto, que significa (esclavo enemigo”, un 
nombre dado por los Huaque a los grupos que capturaban para intercambiarlos por 
mercancías los españoles. 

 

Su territorio ancestral es el Departamento de Amazonas, Municipio de Leticia, del 
Corregimiento La Chorrera y Puerto Sábalo Los monos del Municipio de Solano, Caquetá. 



 

 
La gran mayoría de las personas que conforman el Cabildo salieron desplazados por las 
amenazas de los grupos al margen de la Ley, es decir la guerrilla. Así mismo, muchos 
líderes que salieron de la zona y los empezaron a señalar como informantes, es desde ahí 
vienen los señalamientos y amenazas de la población indígena. 

 

Entre los hechos victimizantes más recurrentes en el Cabildo se encuentran los delitos de 
Amenaza, Desplazamiento Forzado, Homicidio, Discriminación y Masacres. 
 

Orientación brindada: Se realizó la socialización del Decreto Ley 4633 de 2011 en la fase 
de acercamiento, pues inicialmente tuvimos una primera reunión con las autoridades para 
la identificación del Sujeto Colectivo. 
 

 

d. Municipio de San José del Fragua: 

 

Cabildo Indígena La Fraguita: Se encuentra ubicados en la Vereda El Portal la Fraguita 
del Municipio de San José del Fragua, su etnia Huitoto y también víctimas del conflicto 
armado interno. La gran mayoría de sus miembros que hacen parte del Cabildo fueron 
desplazados por los señalamientos y amenazas por parte de la guerrilla de las FARC. Hoy 
en día tiene una pequeña maloka, donde han decidido recuperar parte de sus costumbres 
que se han ido perdiendo. Como mencionábamos en el análisis de un pueblo Huitoto; con 
el Cabildo Portal La Fraguita, se inició con la fase de identificación, acercamientos y luego 
se pasó a la fase de registro donde se tomó la declaración colectiva en el marco del 
Decreto Ley 4633 de 2011. 
 
 

2. Resultados de la toma del FUD (Formulario Único de Declaración) – sujetos 
colectivos en el marco del decreto Ley 4633 de 2011. 

 

SUJETO COLECTIVO ETNIA NÚMERO DE VÍCTIMAS 

  DEL COLECTIVO 

Resguardo Embera Andrua Embera Chami 58 Víctimas Indígenas 

 y Embera Katio  

Cabildo Indígena Muidomeni Huitoto 64 Víctimas Indígenas 

Resguardo El Líbano Nasa 66 Víctimas Indígenas 

Cabildo Indígena Monaya Buinaima Huitoto 31 Víctimas Indígenas 

Cabildo Indígena La Fraguita Huitoto 30 Víctimas Indígenas 

Cabildo Indígena Jurama Huitoto 35 Víctimas Indígenas 

Resguardo Mesay Huitoto, 66 Víctimas Indígenas 

 Muiname,  

 Andoque  

Cabildo Indígena Nasa Uss Use Nasa 133 Víctimas Indígenas 

Cabildo Indigena Nasa Sxab Nasa 156 Víctimas Indígenas 

TOTAL  DE  VICTIMAS  INDÍGENAS   

ATENDIDAS POR LA DEFENSORÍA  639 

DEL PUEBLO REGIONAL CAQUETÁ   
 
 

a. Socialización del decreto Ley 4633 y 4635 de 2011 a las comunidades 
indígenas y afrodescendientes del departamento del Caquetá: 



 

SUJETO COLECTIVO ETNIA ESTRATEGIA  GRUPAL  – VÍCTIMAS 

      INDÍGENAS CAPACITADAS Y 

      ORIENTACIÓN JURÍDICA GRUPAL EN 

      EL MARCO DEL DECRETO LEY 4633 

      DE 2011     

Cabildo Universidad del  35      

Amazonia CIUA          

Resguardo de Honduras Embera Chami 58      

Cabildo  Nasa  La Nasa 48 víctimas indígenas  capacitadas  y 

Gaitana      además se realizó la visita de Ministerio 

      Público (Defensoría del Pueblo): SAT y 

      Delegada de Indígenas. Hablar sobre el 
      informe que se presentó en la Reunión 

      del Comité de Justicia Transicional.  

Resguardo Embera Embera  Chami  y 58      

Andrua     Embera Katio       

Cabildo Muidomeni  Huitoto 35      

Cabildo Huitoto Muido Huitoto 31      

Yasiku            

Resguardo El Libano  Nasa 66      

Cabildo  Indígena Huitoto 31      

Monaya Buinaima         

Cabildo Indígena La Huitoto 30      

Fraguita            

Cabildo  Indígena Huitoto 35      

Jurama            

Cabildo Indigena Nasa Nasa 26      

Use            

Choosa’aro ko’revaje Korevaju 49      

pai            

Cabildo indígena Nasa Nasa 60      

Use Use            

Cabildo  Indígena  Nasa Nasa 48      

Sabx            

Asociaciones  de Afrodescendientes 29      

Afrodescendientes         

Cabildo  Indígena Huitoto 33      

Ismuina y Los 15          

Resguardo Mesay   90      

Asociaciones    70      

Afrodescendientes del        

Municipio de Puerto        

Rico            

TOTAL DE INDÍGENAS  832 víctimas Indígenas y 

CAPACITADOS    Afrodescendientes que recibieron 

      capacitación en el marco del Decreto 

      Ley 4633 y 4635 de 2011.   



 

b. Primera reunión de Autoridades Indígenas del Municipio de Florencia para 
designar la Autoridad que representará en la Mesa de Participación Municipal 
del Municipio de Florencia, Caquetá: 

 

La Delegada de los Indígenas y Minorías Étnicas y Delegada de Participación de la 

Defensoría Regional Caquetá, realizó la primera reunión de Gobernadores, donde se 

logró que mediante votación abierta se escogiera una autoridad indígena que participará 

en la Mesa de Participación Municipal de Florencia, Caquetá. 

 

En este mismo orden de ideas se realizó votación abierta y se eligió una autoridad del 
Cabildo indígena del Cabildo Muidomeni, es decir la indígena Nancy Barbosa. 
 

 

PARTICIPANTES    

Delegada de Indígenas y Jorge  

Minorías Étnicas  Rolando  

  Araujo  

  Mulcue  

Delegada de Carlos  

Participación  Perdomo  

Gobernadores  20  

AUTORIDAD   Nancy Barbosa 

DESIGNADA    
 
 

c. Resultados de las acciones defensoriales y requerimientos en el marco de la 
Ley 24 de 1992, a las comunidades y pueblos indígenas: 

 

Requerimientos en el marco de la Ley 24 35 requerimientos hasta la fecha 
 
 

Resultados hasta la fecha de asesoría, orientación y acompañamiento de la 
defensoría del pueblo regional Caquetá a las comunidades y pueblos indígenas y 
Comunidades Afrodescendientes del departamento del Caquetá: 
 

 

1526 víctimas de los pueblos y comunidades indígenas y comunidades 
afrodescendientes con enfoque diferencial 

 

 

d. Con esta atención se espera que la Unidad de Víctimas haga la valoración de las 
declaraciones colectivas para la expedición del Registro Único de Victimas del 
colectivo, que dará paso a la segunda fase que es el desarrollo del PIRCPCI (Plan 
Integral de Reparación Colectiva para Pueblo y Comunidades Indígenas) en 
Consulta Previa. 

 
e. Se tiene proyectado seguir con la socialización de los Decretos Leyes 4633, 4635 

de 2011 y la Toma del FUD de los Sujetos Colectivos en el Departamento del 
Caquetá, donde exista la necesidad y especialmente el Derecho que tienen los 
Pueblos Indígenas y Comunidades Afrodescendientes. 



 

f. Realizar seguimiento a las Consultas Previas de los Sujetos Colectivos que se 
encuentren en el Registro. 

 
g. Requerir a la Unidad de Víctimas cuando realizada la declaración no responda en 

los términos legales de los 60 días. 

 
h. Reunión de Capacitación a las Autoridades Indígenas del Municipio de Florencia 

en Mecanismos de Participación Ciudadana y Ruta de Reparación Colectiva: 
 

Logros de la Delegada de los Indígenas y Minorías étnicas de la Defensoría del 
Pueblo Regional Caquetá: 
 

Para ser concretos con el diagnóstico y la problemática de los Pueblos indígenas y 
Comunidades Afrodescendientes del Departamento del Caquetá, con todo el 
posicionamiento, credibilidad y confianza y además de llegar a la comunidades víctimas 
del Conflicto Armado en Departamento del Caquetá, especialmente indígenas y 
afrodescencientes, tal como se mostró en el informe cuantitativo, hoy tenemos las dos 
primeras inclusiones en el Registro Único de Víctimas de los Colectivos: Cabildo Nasa 
We´s Kiwe La Gaitana, bajo la resolución N° 2015-50498 del 25 de febrero de 2015, 
donde en su parte resolutiva decide incluir en el registro único de Víctimas al Cabildo 
Nasa We´sx La Gaitana y Resguardo de Honduras, bajo resolución N° 2015-56519 del 03 
de marzo de 2015, donde la Defensoría del Pueblo, Delegada de los Indígenas y Minorías 
Étnicas está realizando el Alistamiento con talleres sobre Consulta Previa, Restitución de 
Derechos Territoriales y Plan de Salvaguarda para informar al Ministerio del Interior que 
ya se encuentran listos para la CONSULTA PREVIA para la formulación del Plan Integral 
de Reparación Colectiva. Así mismo, la Defensoría del Pueblo a través de su Delegado 
para asuntos Indígenas y Minorías Étnicas acompañará todo el proceso que nos llevara a 
la reparación colectiva en el marco de los Decretos Leyes. 
 

Defensoría Delegada para los Indígenas y Minorías Étnicas Defensoría del Pueblo 
Regional Caquetá. 
 

 

Diciembre de 2015: 
 

3. Resultados de la toma del FUD (Formulario Único de Declaración) – Sujetos 
Colectivos en el marco del Decreto Ley 4633 de 2011. 

 

SUJETO COLECTIVO  ETNIA NÚMERO   DE   VÍCTIMAS 

    DEL COLECTIVO 

Cabildo Indígena Nasa Uss Nasa 60 Víctimas Indígenas 

TOTAL DE  víctimas INDÍGENAS   

ATENDIDAS POR LA DEFENSORÍA  60 

DEL PUEBLO REGIONAL   

CAQUETÁ    
 
 

i. Socialización del Decreto Ley 4633 de 2011 a las comunidades indígenas del 
departamento del Caquetá: 

 
 

SUJETO ETNIA ESTRATEGIA GRUPAL   –   VÍCTIMAS 

COLECTIVO  INDÍGENAS CAPACITADAS Y 



 

ORIENTACIÓN JURÍDICA GRUPAL EN EL 

MARCO DEL DECRETO LEY 4633 DE 2011  
Cabildo Indígena Murui-Muina+ 65 

Jitoma 
 
 

3.1.6.3 Acciones de la Delegada de los Indígenas y Minorías Étnicas de la 
Defensoría del Pueblo Regional Caquetá 2016: 

 

4. Resultados de la toma del FUD (Formulario Único de Declaración) – sujetos 
colectivos en el marco del decreto Ley 4633 de 2011. 

 
 

SUJETO COLECTIVO  ETNIA NÚMERO DE  

     VÍCTIMAS DEL  

     COLECTIVO  

Cabildo Indígena Use Yecte Nasa 101 Víctimas  

     Indígenas   

Cabildo Indígena Uitoto Etnie Muriu-Muina 80 Víctimas  

Jitoma     Indígenas   

Resguardo San Pablo del Para Embera 45 Víctimas  

    Chami Indígenas   

TOTAL DE VICTIMAS     

INDÍGENAS ATENDIDAS POR  226   

LA DEFENSORÍA DEL     

PUEBLO REGIONAL     

CAQUETÁ       
 
 

j. Socialización del decreto Ley 4633 y 4635 de 2011 a las comunidades 
indígenas y afrodescendientes del departamento del Caquetá: 

 
 

SUJETO COLECTIVO ETNIA ESTRATEGIA GRUPAL – VÍCTIMAS 

   INDÍGENAS CAPACITADAS Y 

   ORIENTACIÓN JURÍDICA GRUPAL 

   EN EL MARCO DEL DECRETO LEY 

   4633 y 4635 DE 2011    

Resguardo San Pablo del Embera Chami 45      

Para         

Cabildo Indígena Inga 49      

LULUMUY        

Asociación AFROSOL Afrodescendientes 61      

Asociación ANESAN Afrodescendientes 20      

Cabildo Indígena   Use  65      

Yecte         

TOTAL DE INDÍGENAS  240 víctimas Indígenas y 

Y   Afrodescendientes que recibieron 

AFRODESCENDIENTES  capacitación en el marco del Decreto 

CAPACITADOS  Ley 4633 y 4635 de 2011.   



 

 
 
Resultados hasta la fecha de asesoría, orientación y acompañamiento de la 
defensoría del pueblo regional Caquetá a las comunidades y pueblos indígenas y 
Comunidades Afrodescendientes del departamento del Caquetá: 
 

 

466 víctimas de los pueblos y comunidades indígenas y comunidades 
afrodescendientes con enfoque diferencial. 

 
 
 
 
 
 

 

4. IMPACTOS A LA GESTION 
 
4.1 INICIO DE RUTA DE ATENCION A VICTIMAS CON ENFOQUE DIFERENCIAL 
 

 

DEFENSORÍA DELEGADA PARA LOS INDÍGENAS Y MINORÍAS ÉTNICAS  
DEFENSORÍA DEL PUEBLO REGIONAL CAQUETÁ 
 

A partir de año 2014 se llegó a la comunidades víctimas del Conflicto Armado en el 

Departamento del Caquetá, especialmente indígenas y afrodescencientes, tal como se mostró 

en el informe cuantitativo, hoy tenemos las dos primeras inclusiones en el Registro Único de 

Víctimas de los Colectivos: Cabildo Nasa We´s Kiwe La Gaitana, bajo la resolución N° 2015-

50498 del 25 de febrero de 2015, donde en su parte resolutiva decide incluir en el registro 

único de Víctimas al Cabildo Nasa We´sx La Gaitana y Resguardo de Honduras, bajo 

resolución N° 2015-56519 del 03 de marzo de 2015, donde la Defensoría del Pueblo, 

Delegada de los Indígenas y Minorías Étnicas está realizando el Alistamiento con talleres 

sobre Consulta Previa, Restitución de Derechos Territoriales y Plan de Salvaguarda para 

informar al Ministerio del Interior que ya se encuentran listos para la CONSULTA PREVIA 

para la formulación del Plan Integral de Reparación Colectiva. Así mismo, la Defensoría del 

Pueblo a través de su Delegado para asuntos Indígenas y Minorías Étnicas acompañará todo 

el proceso que nos llevara a la reparación colectiva en el marco de los Decretos Leyes. 
 

Primera reunión de Autoridades Indígenas del Municipio de Florencia para designar 
la Autoridad que representará en la Mesa de Participación Municipal del Municipio 
de Florencia, Caquetá: 
 

La Delegada de los Indígenas y Minorías Étnicas y Delegada de Participación de la 

Defensoría Regional Caquetá, realizó la primera reunión de Gobernadores, donde se 

logró que mediante votación abierta se escogiera una autoridad indígena que participará 

en la Mesa de Participación Municipal de Florencia, Caquetá. 

 

4.2 DELEGADA PARA LOS DERECHOS DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA 
 

Dentro del Proyecto “ACCION REGIONALIZADA PARA LA PROTECCION Y RESTITUCION 

DE DERECHOS”, se ha contribuido a las metas de atención especializada, en promoción y 

divulgación de Derechos de la población desplazada en las zonas focalizadas del 



 

departamento del Caquetá, logrando la protección y acompañamiento a las comunidades en 

riesgo y/o en situación de desplazamiento y la garantía efectiva de sus 



 

 
 
derechos, dentro de ellas se realizan las siguientes actividades: Misiones Humanitarias 
observación y verificación con el fin de brindar acompañamiento a la comunidad y sus 
líderes, así como visibilizar la situación en materia de DDHH y DIH de las comunidades en 
riesgo y situación de desplazamiento forzado; realización de jornadas de atención 
descentralizadas; atención, asesorías, orientación e interposición de recursos (Araracuara 
en Solano, El Pato en San Vicente del Caguán, Santa Ramos en Puerto Rico, El Para en 
Florencia) ; capacitación y fortalecimiento de los líderes de víctimas y comunitarios; 
participación en los Comités de Justicia Transicional para seguimiento, prevención y 
protección, participación y coordinación interinstitucional de las acciones de política 
pública en la atención a las comunidades del departamento en situación o riesgo de 
desplazamiento forzado (Atención humanitaria de emergencia y atención integral - 
estabilización socioeconómica- retorno y reubicaciones de la población desplazada de los 
municipios focalizados); capacitación y fortalecimiento de las comunidades del 
departamento en el tema de Política Pública y acompañamiento y mediación directa en 
procura de garantizar los Derechos Humanos y DIH a la población en situación de 

desplazamiento forzado o en riesgo de serlo. 5 
 

 

4.3 MEDIACION y RESOLUCION ALTERNATIVA DE CONFLICTOS 
 

Se realizó mediación entre comunidad estudiantil del Asentamiento PALOQUEMAO y 
Alcaldía de Florencia, amparando el derecho a la Educación e integridad física de los 
menores que se transportaban en canoas artesanales para acudir a sus instituciones 
educativas. Se obtuvo contratación de Bus Escolar para los menores residentes del 
asentamiento por parte de la Secretaria de Educación Municipal. 
 

Así mismo, se medió en beneficio de las familias invasoras de los predios denominados 
La UNION, ubicado en zona urbana del municipio de Florencia, que mediante solicitud 
realizada el día 08 de marzo de 2016, en audiencia de conciliación extraprocesal en 
derecho, se logró acuerdo conciliatorio entre 84 familias y los propietarios de los predios 
invadidos, el cual fue consignado en acta de fecha 02 de junio de 2016. Quedando un 
acuerdo de venta del bien inmueble a cada una de las familias poseedoras por el valor de 
$409.601.250 de pesos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

5 http://www.defensoria.gov.co/public/rendiciondecuentas/assets/regional-caqueta.pdf 



 

 
 

 

5. PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PORCENTAJE DE 
AVANCE:  

PENDIENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACCIONES 
DESARROLLADAS:  

21 

 
 
 
 

 

FECHA DE 
PREAUDITORIA: 
 

8-9-10 y11 de 
marzo de 2016 
 
 

 

FECHA DE PLAN DE 
MEJORAMIENTO:  

2-05-2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

HALLAZGOS: 
 

21 
 
 
 

 

ACCIONES 
PLANTEADAS  

21 

 


